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«El �[a 16 de agosto de 1968, ocho médicos fundaron el 
American College of Emergency ?hysicians (ACE?). 
l'einticinco años después. ACE? es la sociedad cient(fiea que 
ha promo\'ido, activa y eficazmente, el desarrollo de la 
Medicina de Emelgencias. Hace 25 años, la especialidad de 
.\1edicina de Emergencias no exist[a. Hoy, la Medicina de 
Emergencias es una especialidad vibrante, con provección de 
filluro ... ». 

Introducción 

Robert M. Williams. Presidente del ACEP 

16 de agosto de 1993 

Desde sus orígenes, el ser humano ha tratado de 
ayudar a sus semejantes cuando se producía una si
tuación (enfermedad, accidente, agresión, etc.), que 
comprometía su vida o su integridad física, existien
do referencias escritas a estos hechos en todas las cul
turas, atribuidas con frecuencia a fenómenos religio
sos o relacionadas con eventos militares. Las prime
ras actuaciones organizadas en la vida civil que tuvie
ron por objeto la atención a personas en situación de 
riesgo vital inminente, parecen remontarse al siglo 
XVIII, destacando en 1767 el inicio en Amsterdam de 
la llamada «Sociedad para el rescate de personas aho
gadas» o ((Sociedad Humana» 1, cuyo éxito llevó a un 
rápido desarrollo de experiencias similares en otras 
ciudades!. 2. 

Mientras en los hospitales se producía una evolu
ción de los conocimientos médicos que permitía abor-
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dar el tratamiento de la mayoría de las enfermedades, 
incluidas muchas de las consideradas hasta entonces 
como mortales, en el medio extrahospitalario la actua
ción quedaba limitada a una rápida recogida y trans
porte de los enfermos o heridos en vehículos sin ca
pacidad alguna para la realización de cuidados. El re
sultado no podía ser otro que el frecuente fallecimien
to de los pacientes durante el traslado al hospital o en 
los primeros momentos tras la llegada a éste, sin po
der beneficiarse de los logros alcanzados por las dife
rentes especialidades médicas. La recepción de los pa
cientes en el hospital no solía ser realizada, desgracia
damente, ni en lugares adecuados ni por personal es
pecializado, produciéndose de nuevo frecuentes falle
cimientos pese a encontrarse ya el paciente dentro del 
teóricamente favorable ambiente hospitalario. 

Durante el siglo XX los avances científicos en el 
diagnóstico y tratamiento de las enfermedades, y la 
aplicación a la vida civil de las técnicas asistenciales 
y métodos organizativos ensayados en los numerosos 
y graves conflictos bélicos, condujeron, a finales de los 
años 60, a la puesta en marcha, casi simultánea en mu
chos países, de aispositivos destinados a la asistencia 
cualificada fuera del tradicional recinto hospitalari03. 
Junto a esfuerzos individuales destacados, como el de 
Pantridge en Belfast4, deben mencionarse los modelos 
organizativos de los Servicios Médicos de Emergencia 
norteamericanos (Emergency Medical Services)5 y los 
Servicios de Ayuda Médica Urgente franceses (Servi
ces d'Aide Medicale Urgente)6. El «Acta para el de
sarrollo de los Servicios Médicos de Urgencias» publi
cado en 1973 por el Congreso de los Estados Unidos 
de Norteamérica7, constituye un documento clave en 
el que se introduce un concepto que marca la dife
rencia con los tiempos pasados: la asistencia integral. 
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El precedente de referencia en España podría situar
se en 1964, en que se crean los Servicios de Urgencias 
extrahospitalarioss, denominados. Especiales (con ce�
tros asistenciales y recursos móvIles) y Normales (SIn 
recursos móviles), si bien los municipios de algunas 
de las grandes ciudades disponían ya de centros asis
tenciales los denominados «dispensarios» o «casas de 
socorro»: En los años ochenta, diferentes profesiona
les y grupos realizan verdaderos intentos pioneros de 
organización racional de la asistencia u.rgente9-IS, de
cantándose progresivamente los profeslOnales por �l 
empleo del término «EMERGENCIAS» para descn
bir aquellas situaciones en que objetivamente eXIste un 
riesgo para la vida o la integr�dad fisica d� las perso
nas diferenciándolo del térmInO «urgencIa», mucho 
má� amplio, y desvirtuado progresivamente por dife
rentes razones ajenas a la lógica asistencial, que han 
llevado a transformar con frecuencia la asistencia ur
gente en una mera asistencia fuera del horario admi
nistrativo habitual de la atención programada de las 
diferentes organizaciones. 

Las I Jornadas Cívico-Militares de Sanidad (Ma
drid, 1985), el X Congreso Nacional de Medicina de 
Urgencia (Sociedad Española de Medicina de Urgen
cias; Calella, 1986), la Reunión de Estudio sobre Me
dicina de Urgencias (Salamanca, 1987), el I Congreso 
Nacional de Medicina de Urgencia Extrahospitalaria 
(Asociación Regional de Médicos de Urgencia; Mur
cia 1987) y el XI Congreso Nacional de Medicina de 
Urgencia (Sociedad Española de Medicina de Urgen
cias; Almagro, 1987), son algunos de los precedentes 
inmediatos del nacimiento, a finales de 1987, de la So
ciedad Española de Medicina de Emergencias (SE
MES), aglutinadora de las iniciativas de numerosos 
profesionales, dedicados a una actividad común, aun
que provenientes de orígenes diversos, que se concre
tó con la celebración de su 1 Congreso NaclOnal en 
1988, en Palencia'6-'s. 

Los fines primordiales de la SEMES, recogidos en 
el artículo 8.' de sus Estatutos, son: « . . . promover la 
existencia de sistemas de atención a las urgencias/ 
emergencias sanitarias, que den cobertura a toda la po
blación del Territorio Español; velar por la calidad asis
tencial de todos y cada uno de los elementos que cons
tituyen los mencionados sistemas; promover la difusión 
de los conocimientos básicos de la medicina de urgen
cia/emergencia, al resto del personal sanitario y a la po
blación en general,' promover la continua formación del 
personal médico-sanitario de esta disciplina; procurar 
la investigación en todos estos niveles; y, en general, en
tender de todos los aspectos relacionados con la aten-

ción a las urgencias/emergencias médico-sanitarias v 

al Transporte Sanitario de Alto Riesgo». 
El ya histórico «Informe del Defensor ?el P�eblo�) 

de 198819, denunciando el estado de la aSistenCIa me
dica urgente tanto en el medio hospitalario c. omo ex
trahospitalario, representó el punto de par�lda para 
una nueva fase de la Medicina de EmergencIas en Es
paña, favoreciendo el inicio de la implantación de dis
positivos de asistencia extrahospit�laria y ?e la :emo
delación de los servicios de urgencIas hospltalanos en 
diferentes puntos de la geografía20-2S. La estructura au
tonómica del Estado español y la distribución de com
petencias sanitarias derivada de la Ley Ge.neral ?

,
e Sa

nidad de 1985 ha provocado a veces la dlsperslOn de 
, . 

modelos y la duplicidad de recursos; pese a ello, el eVI-
dente desarrollo cuantitativo de la Medicina de Emer
gencias española en los últimos años, . de�e, previsible
mente, seguirse de un desarrollo cualItatIVO compara
ble en los venideros. 

La Medicina de Emergencias es hoy una actividad 
carente de reconocimiento en la Ley de Especialida
des Médicas española, pero dotada de un cuerpo doc
trinal propio que ha llevado a su reconocimiento como 
especialidad o «superespecialidad» �n otros p�íses26. 
La procedencia diversa de los profeSIOnales dedIcados 
a la Medicina de Emergencias (en el caso de los mé
dicos, predominio de generalistas o de especialist�s . de 
diversos orígenes, como Medicina Interna, MedIcIna 
Intensiva, Medicina Familiar y Comunitaria, Aneste
riología y Reanimación, Cirugía, Traumatología, etc.) 
y la dispersión de la oferta docente . a ellos dest�na.da, 
ha llevado a diferentes grupos27-29 a Intentar delImItar 
su contenido y el perfil profesional requerido para de
sempeñar dicha actividad. En ausencia de un modelo 
único exportable a cualquier ámbito territoriapo, la 
definición de los objetivos y contenidos de la Medici
na de Emergencias en España, la unificación de unos 
componentes comunes, y la delimitación del perfil 
profesional considerado adecu�do para desempeñar 
dicha actividad, se han convertIdo en obJetIVOs pno
ritarios del Comité Científico de la SEMES. 

Definición de la Medicina de Emergencias 

La Medicina de Emergencias es una parte de la Me
dicina que se ocupa de la atención a las urgencias y 
emergencias médicas, entendiendo por atención el 
conjunto de las actividades de organización, planifi
cación, administración, prevención, asistencia, forma
ción e investigación . 

Siguiendo las recomendaciones de diferentes grupos 
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Fig. l. La Medicina de Emergencias como vinculo ho
rizontal entre niveles asistenciales. 

de profesionales27-29, definiremos Urgencia Médica 
como <C •• toda situación que lleva a solicitar asistencia 
médica inmediata» y Emergencia Médica como 
« ... aquel tipo de urgencia en el que existe una situa
ción real de peligro inmediato para la vida de una per
sona o la función de sus órganos». 

Las características definitorias de la Medicina de 
Emergencias son: la brusquedad y gravedad de las si
tuaciones a atender; la necesidad de realizar dicha 
atención en el menor tiempo posible y en el propio 
ámbito (extrahospitalario u hospitalario) en el que se 
produce la demanda de asistencia a la crisis de salud; 
la existencia de un pronóstico de cantidad y calidad 
de vida condicionado por la respuesta realizada; unos 
requerimientos de recursos específicos para la aten
ción en cualquier medio, por hostil que este pueda ser; 
una necesaria disponibilidad de recursos cualificados, 
materiales y humanos, todos los días del año durante 

las 24 horas del día; y una imprescindible integración 
de los recursos intervinientes que garantice la conti
nuidad de los cuidados durante las diferentes fases de 
su aplicación31• 

Frente al carácter vertical de las especialidades mé
dicas que podríamos denominar «clásicas», la Medi
cina de Emergencias es una actividad multidisciplinar 
que se caracteriza por su horizontalidad, tanto orga
nizativa, al servir de puente entre los niveles de aten
ción primaria y de atención hospitalaria (Fig. 1), como 
doctrinal, al integrar conocimientos y técnicas proce
dentes de diferentes especialidades (Fig. 2) aplicándo
los durante un período de la evolución del proceso: la 
fase aguda. 

La Medicina de Emergencias es practicada de for
ma organizada en los llamados Servicios de Urgencias 
o de Emergencias Médicas (extrahospitalarios, hospi
talarios o mixtos). Otras posibles denominaciones 
como «áreas de urgencias», «departamentos de urgen
cias», «puertas de hospital», «salas de emergencias», 
«áreas de shock», «cuartos de parada», «cuartos de 
reanimación», «servicios de asistencia médica urgen
te», «servicios de UVI móvil», «servicios especiales o 
normales de urgencia», etc., son desaconsejadas, por 
responder más a cuestiones organizativas o adminis
trativas de cada institución o empresa, o tratarse sim
plemente de traducciones literales a nuestro medio de 
la terminología empleada en algunos países. 

La Medicina de Emergencias es practicada por equi
pos multiprofesionales que incluyen licenciados en 
Medicina y Cirugía, diplomados universitarios de En
fermería, y personal parasanitario agrupado bajo la 
denominación genérica de «Técnicos». Los conoci
mientos, habilidades y actitudes propios del conteni-

TRAUMATOLOGIA 
CIRUGIA CIRUGIA 

NEUROCIRUGIA 
y 

etc ... 
CARDIACA TORACICA CIRUGIA 

ORTOPEDICA 

ClRUGlA GENERAL 

ANESTESIOLOGIA y REANIMACION 

MEDICINA DE EMERGENCIAS 

MEDICINA INTENSIVA 

MEDICINA INTERNA 

CARDIOLOGIA NEUROLOGIA NEUROLOGIA REUMATOLOGIA etc ... 

Fig. 2. La Medicina de Emergencias centrada en la fase aguda y con carácter multidisciplinar .1' hori::ontal en 
su clIerpo de doctrina. 
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do de la Medicina de Emergencias, y la característica 
definitoria de actuación en cualquier medio, confie
ren un perfil específico a los profesionales dedicados 
a esta actividad. 

Contenido de la Medicina de Emergencias . 

La práctica de la Medicina de Emergencias se fun
damenta en un conjunto de conocimientos, habilida
des y actitudes, específicas para cada colectivo profe
sional, que constituyen el contenido o cuerpo doctri
nal de la actividad. Este contenido se organiza en tor
no a lo que denominaremos Núcleos Esenciales de la 
Medicina de Emergencias, que incluyen: 

l. Soporte de las funciones vitales. 
2. Asistencia a las urgencias y emergencias médi-

cas. 
3. Asistencia a víctimas múltiples y en catástrofes. 
4. Coordinación y Regulación médica. 
5. Formación e Investigación. 
6. Organización, Planificación, Prevención y Ad

ministración. 

Las bases de los conocimientos, habilidades y acti
tudes del contenido de la Medicina de Emergencias se 
sitúan en los campos de la Medicina (Anatomía, Fi
siología, Fisiopatología, Patología Médica y Quirúrgi
ca, etc.), la Electromedicina, la Bioingeniería, la Psi
cología, la Sociología, la Medicina Legal y Forense, las 
Telecomunicaciones, y un largo etcétera que incluye 
cualquier materia o disciplina que contribuya a una 
mejor comprensión del proceso de atención a las ur
gencias y emergencias médicas. 

El contenido de la Medicina de Emergencias presen
ta materias comunes con los de otras disciplinas (Me
dicina Interna y especialidades médicas, Cirugía Ge
neral y especialidades quirúrgicas, Traumatología y 
Cirugía Ortopédica, Medicina Intensiva, Anestesiolo
gía y Reanimación, etc.), de cuyos contenidos son ex
traídos los aspectos específicos de aplicación a la ac
tividad propia de la Medicina de Emergencias; de for
ma recíproca, la Medicina de Emergencias aporta de
terminados aspectos de su contenido a la formación 
genérica del resto de los profesionales no dedicados 
habitualmente a esta actividad. No es, sin embargo, el 
conocimiento o habilidad aislados en una o varias de 
las facetas mencionadas lo definitorio de la Medicina 
de Emergencias, sino el perfil profesional resultante 
de la suma de estos y otros conocimientos y habilida
des, junto con una actitud integradora de los mismos 
orientada a la atención a las urgencias y emergencias 
médicas en cualquier medio. 

TABLA I. Principios fundamentales de la asistencia a las ur
gencias y emergencias médicas (Consejo de Europa, 1990)27.30 

l .  La asistencia es una acción sanitaria sea quién sea el 
que administre los cuidados. 

2. Los cuidados sanitarios deben ser administrados con 
rapidez y eficacia, empleando para ello los recursos 
más adecuados. 

3. El abordaje de la asistencia es necesariamente médi
co, operativo y humano. 

4. Un conjunto de reglas de trabajo y protocolos debe 
definir las responsabilidades de las personas involu
cradas en la asistencia, debiendo detallarse planes 
para la coordinación de todos los participantes. 

5. El entrenamiento de las personas involucradas en 
cada nivel de asistencia es el componente fundamen
tal. 

6. La asistencia sería incompleta si se olvidara la pre
vención. 

La Medicina de Emergencias comparte áreas fun
cionales específicas con otras actividades como el Res
cate o la Seguridad, debiendo los profesionales dedi
cados a ellas, poseer unos conocimientos mínimos 
para los «primeros auxilios» a las urgencias y emer
gencias médicas más comunes; igualmente, los profe
sionales dedicados a la Medicina de Emergencias de
berán conocer un mínimo de técnicas propias de aque
llas actividades (p. ej.: señalización, desincarceración, 
extricación .. . ), para su realización inmediata, en caso 
necesario, previa a la disponibilidad de los profesio
nales especialidados en ellas (Bomberos, Policías, 
etc.)32. En cualquier caso deberán ser tenidos en cuen
ta los llamados «principios fundamentales» recomen
dados por el Consejo de Europa para la asistencia a 
las urgencias y emergencias médicas (Tabla 1), y muy 
especialmente el primero en el que se afirma que « . . .  la 
asistencia a las urgencias y emergencias médicas es 
una acción sanitaria sea quién sea el que administre 
los cuidados»17. 30. 

Formación en Medicina de Emergencias 

Las recomendaciones publicadas en 1990 por la So
ciedad Española de Medicina de Emergencias (SE
MES)33-35, han inspirado los contenidos de algunos de 
los numerosos cursos de formación (doctorados, mas
ters, especialistas universitarios, expertos de enferme
ría, técnicos de transporte sanitario, etc.) actualmente 
existentes, pero no han sido seguidos estrictamente en 
ninguno ellos, por lo que, en la actualidad, no existe 
un único programa de formación que recoja la totali
dad del contenido de la actividad, pese a haber surgi-
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do diversos cursos, con diferentes denominaciones, 
que ofertan formación en aspectos parciales de la mis
ma. 

El currículum académico de la Medicina de Emer
gencias debería comenzar con la enseñanza de sus fun
damentos durante los estudios de pregrado de la Li
cenciatura en Medicina y Cirugía, la Diplomatura 
Universitaria de Enfermería y la Formación Profesio
nal. Posteriormente, los esfuerzos docentes deberían 
dirigirse hacia la consecución de un perfil profesional 
específico para los tres estamentos involucrados (Mé
dicos. Enfermería y Técnicos), articulando los progra
mas formativos en torno a los núcleos esenciales de la 
actividad. 

En ausencia de un único programa docente capaz 
de ofertar la consecución del perfil profesional espe
cífico de la actividad, el Comité Científico de la SE
MES ha optado por proponer la certificación de su 
cualificación a aquellos profesionales que, fruto de su 
participación en cursos y/o de su experiencia acumu
lada en la atención a las urgencias y emergencias mé
dicas, hayan conseguido dicho perfil. No se trataría 
pues de convalidar diplomas, sino de avalar con el 
nombre de la SEMES a aquellos profesionales que hu
bieran alcanzado realmente, por las diferentes vías 
existentes, el grado de cualificación considerado ade
cuado para el ejercicio de la Medicina de Emergencias. 

La SEMES adquiriría así el compromiso de impul
sar y defender, en las instancias adecuadas, el que, en 
ausencia de una especialización reconocida, la certifi
cación en Medicina de Emergencias fuera, en un fu
turo próximo, el criterio recomendable de contrata
ción de personal para la atención extrahospitalaria u 
hospitalaria a las urgencias y emergencias médicas. 

La obtención del Certificado en Medicina de Emer
gencias (CM E) de la SEMES podría realizarse por cer
tificación directa o mediante la superación de una 
prueba de evaluación teórica (realizada independien
temente por los tres colectivos profesionales represen
tados en la Sociedad). 

A semejanza de lo realizado en otros países (p. ej.: 
EE.UU., Reino Unido) o en Sociedades Científicas su
pranacionales afines (p. ej.: European Society of In
tensive Care Medicine, que incluye médicos prove
nientes de diversas disciplinas como la Medicina In
tensiva, la Cardiología, la Anestesiología y Reanima
ción, etc.), en la primera convocatoria se podrían rea
lizar, con carácter excepcional, un número de certifi
caciones directas, exentas de la prueba de evaluación 
teórica. Dentro de la inevitable subjetividad que con
llevaría la asignación de unos criterios mínimos para 

dicha certificación directa, se podría optar por la acre
ditación de una experiencia previa suficiente en la 
atención extrahospitalaria u hospitalaria a las urgen
cias y emergencias médicas. y de un currículum sufi
ciente en los distintos aspectos relacionados con la 
asistencia, docencia, investigación, organización, etc., 
de la Medicina .de Emergencias. 

La prueba de certificación estaría basada en los nú
cleos esenciales de la actividad, y se realizaría con ca
rácter, al menos, anual, coincidiendo con la celebra
ción del Congreso Nacional o de los Congresos Regio
nales de la SEMES. Para poder presentarse a la prue
ba de certificación debería ser preceptiva una expe
riencia previa suficiente como miembro activo de un 
servicio de urgencias o emergencias médicas acredita
do, extrahospitalario u hospitalario. Las certificacio
nes derivadas de dicha prueba serían incluidas en un 
«Registro Nacional por estamentos profesionales}}, 
que se pondría a disposición de las autoridades sani
tarias, y el listado actualizado de los CME de la SE
MES sería difundido periódicamente. 

Formación continuada 

Los profesionales que realizan la atención a las ur
gencias y emergencias médicas deben mantener y me
jorar sus conocimientos para adaptarse a una activi
dad en evolución permanente como es la Medicina de 
Emergencias. Por ello, la Certificación en Medicina de 
Emergencias de la SEMES debería tener una duración 
limitada, siendo necesaria la Recertificación periódi
ca, tanto si la certificación se obtuvo en forma directa 
como mediante la prueba anual de evaluación teórica. 

La recertificación en Medicina de Emergencias po
dría obtenerse mediante la superación de la prueba 
anual de evaluación teórica para certificación, coinci
dente con los congresos de la SEMES, o mediante la 
realización del Programa de Formación Continuada. 

El Programa de Formación Continuada de la SE
MES estaría orientado hacia la recertificación perió
dica e incluiría la acreditación periódica (¿cada tres 
años?) de 150 horas docentes en actividades relacio
nadas con la Medicina de Emergencias y reconocidas 
de interés por el Comité Científico de la Sociedad, en
tre las que se incluirían (Tabla 1I): 

• Realización o impartición de cursos. 
• Asistencia a Congresos o Reuniones Científicas. 
• Asistencia al Congreso Nacional de la SEMES. 
• Publicaciones, Comunicaciones y Ponencias. 
• Participación en Comités, Subcomités y Grupos 

de Trabajo. 
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TABLA n. Propuesta de acreditación de horas docentes en el 
Programa de Formación Continuada de la SEMES. 

Realización o impartición de recursos. 
# Acreditación «hora por hora» de cursos reconoci

dos. 
Asistencia a Congresos o Reuniones Científicas. 

11 Acreditación «hora por hora» de Congresos y Reu
niones reconocidos. 

Asistencia al Congreso Nacional de la SEMES. 
# Acreditación de 25 horas. 

Publicaciones, Comunicaciones y Ponencias. 
# Acreditación de 10 horas por cada una de ellas. 
# Imprescindible la referencia a la condición de CME 

de la SEMES del autor. 
Participación en Comités, Subcomités y Grupos de Traba
jo. 

# Acreditación máxima anual de 25 horas. 
Participación activa en el Congreso Nacional de la SE
MES 

# Acreditación máxima anual de 25 horas. 

• Participación activa en el Congreso Nacional de 
la SEMES. 

Las actividades que pudieran ser medidas en su du
ración, como la asistencia a cursos, congresos o reu
niones científicas, tendrían una acreditación «hora 
por hora», con el único requisito de haber sido pre
viamente reconocidas de interés por el Comité Cien
tífico de la SEMES, debiendo figurar dicho reconoci
miento en lugar visible del programa de la actividad. 
La asistencia al Congreso Nacional anual de la SEMES 
tendría reconocida una acreditación de 25 horas. 

La realización de publicaciones o la presentación de 
comunicaciones o ponencias a congresos y reuniones 
científicas, tendría una acreditación de 10 horas por 
cada una de ellas. Para ello sería requisito imprescin
dible que en cada una figurase la Certificación en Me
dicina de Emergencias de la SEMES (CME) entre las 
cualificaciones del autor o autores que solicitasen la 
acreditación. 

La participación en Comités, Subcomités o Grupos 
de Trabajo de la SEMES, o la participación activa 
como organizador, miembro del Comité Científico, 
moderador o presidente de una mesa redonda del 
Congreso Nacional anual de la SEMES, tendrían una 
acreditación máxima anual de 25 horas. 

Acreditación de Formadores y de Programas 
de Formación 

A través de textos específicos, el Comité Científico 
de la SEMES divulgará en próximas fechas sus reco-

mendaciones para la formación en cada uno de los nú
cleos esenciales de la actividad. Entre las propuestas 
formuladas se incluye que los esfuerzos docentes de la 
SEMES se dirijan fundamentalmente hacia la «forma
ción de formadores», generándose a tal fin una estruc
tura docente propia, acreditándose para el resto de los 
casos la actividad descentralizada de grupos formado
res en base a la adecuación de sus programas a las re
comendaciones de la Sociedad. 

Para el reconocimiento de interés y acreditación de 
un programa de formación por parte de la SEMES, de
bería ser requisito imprescindible la certificación ac
tualizada en Medicina de Emergencias del director o 
del codirector del programa. La propuesta de recono
cimiento sería remitida al Comité Científico de la SE
MES a través de la correspondiente Junta Directiva 
autonómica (de existir ésta) o directamente. En la pro
puesta de reconocimiento deberían incluirse el progra
ma completo pormenorizado, la descripción de la me
todología docente, el listado del profesorado y su cua
lificación, el modelo de diploma/certificado previsto, 
la financiación, etc., según normas concretas que se
rían divulgadas por el Comité Científico. 

Los criterios que se valorarían para el reconoci
miento de interés de un programa serían: 

• Contenido asimilable a uno o varios de los nú
cleos esenciales de la Medicina de Emergencias. 

• Adaptación del contenido a recomendaciones di
fundidas por la SEMES. 

• Participación como profesores de profesionales 
con certificación actualizada en Medicina de Emer
gencias (CME) de la SEMES. 

• Cualificación del profesorado en cursos de forma
ción de formadores impartidos o reconocidos de inte
rés por la SEMES. 

• Posibles ventajas económicas o prioridades en la 
selección de alumno's para los miembros de la SEMES. 

• Viabilidad del proyecto. 
El reconocimiento de un programa docente se segui

ría de la asignación del número de horas acreditadas 
y de su difusión en la revista Emergencias. Anualmen
te, el Comité Científico de la SEMES difundiría un lis
tado actualizado de los formadores y de los programas 
acreditados. 

Actividades científicas 

El Comité Científico de la SEMES se constituye en 
el impulsor y catalizador de su actividad científica 
(Fig. 3), estimulando la participación de los socios me
diante la creación de Subcomités monográficos y de 
Grupos de Trabajo, que generen y divulguen recomen-
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Fig. 3. El Comité Cientlfico como impulsor y cataliza
dor de la actividad cien/(fica de la SEMES 

daciones sobre temas concretos, que serán posterior
mente avaladas y difundidas por la Sociedad, y que 
desarrollen estudios cooperativos y/o multicéntricos 
sobre aspectos de interés de la Medicina de Emergen
cias. Los proyectos de investigación, individuales o 
colectivos, podrán también contar con el apoyo del 
Comité. 

El Congreso Nacional anual y los Congresos y Reu
niones de las organizaciones autonómicas se sitúan en 
el centro de las actividades científicas de la SEMES, 
considerándose no sólo un punto de encuentro entre 
profesionales, sino una pieza esencial del Programa de 
Formación Continuada. Su organización y realización 
contarán con el apoyo del Comité Científico en lo re
ferente a la adecuación de sus contenidos a los núcleos 
esenciales de la Medicina de Emergencias. 

Otras actividades de carácter científico como Reu
niones, Mesas Redondas, Simposios, etc., serán con
sideradas en su faceta formativa, estando sometido su 
reconocimiento y acreditación a las normas mencio
nadas para la acreditación de programas docentes. 

La Revista Emergencias es reconocida como el ór
gano oficial de la SEMES, sin perjuicio del apoyo que 
la Sociedad pueda prestar a otras publicaciones perió
dicas. En ella se difundirán las líneas propuestas por 
las diferentes estructuras de la SEMES para el desarro
llo de la Medicina de Emergencias en España. El Co
mité Científico de la Sociedad mantendrá vínculos es
trechos de colaboración con la Redacción de la Revis
ta, cuidando de transmitir a ésta los contenidos y ob-

jetivos de la Medicina de Emergencias, pero preser
vando al máximo la necesaria independencia del equi
po de redactores en lo referente al estilo y a la línea 
editorial. 

Perspectivas futuras 

La Medicina de Emergencias es, sin lugar a dudas, 
una actividad de futuro. La continuación en la refor
ma de los Servicios de Urgencias médicas hospitala
rios y la extensión a todo el país de los Servicios de 
Emergencias médicas extrahospitalarios, son algunas 
de las razones para prever excelentes expectativas para 
un número elevado de profesionales (médicos, en
fermeros y técnicos), que irán progresivamente incor
porándose a esta apasionante actividad o que ya vie
nen desarrollándola desde hace años. 

Es tarea de todos los profesionales dedicados a la 
Medicina de Emergencias, sea cual sea su formación 
previa y el medio en que desempeñen su actividad, 
profundizar en el conocimiento de sus fundamentos, 
investigar nuevas líneas de desarrollo, difundir sus tra
bajos y, en resumen, contribuir a aumentar el recono
cimiento de su actividad y su cuerpo doctrinal. Fina
lizar el siglo XX con una definición clara de su perfil 
profesional y con una certificación seria y prestigiada, 
avalada por la sociedad científica representativa de la 
Medicina de Emergencias en España (SEMES), puede 
ser el mejor camino posible para el reconocimiento 
por las autoridades sanitarias de esta actividad multi
disciplinar y para su definitiva consolidación. 
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